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Tunja, quince (15) de diciembre dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 	: Ruth Emilse Cano Rojas 
DEMANDADO 	: Procuraduría General de la Nación 
RADICACIÓN 	: 150013333002 200603136 00 
ACCIÓN s 	 : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

I. 	ASUNTO 

Ha venido al despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.5 en providencia de fecha 
28 de septiembre de 2016, mediante la cual se revocó el numeral tercero, cuarto y quinto 
y se confirmó en lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio de 2014, por el Juzgado 
Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.GP, Obedézcase y cúmplase lo resuelto 
en providencia de fecha 28 de septiembre de 2016 (fls.563-577) del Tribunal 
Administrativo de Boyacá- Sala de Decisión No. 5, mediante la cual se revocó el numeral 
tercero, cuarto y quinto y se confirmó en lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio 
de 2014, mediante la cual se revocó el numeral tercero, cuarto y quinto y se confirmó en 
lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio de 2014, por el Juzgado Primero 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja (fl. 412-441) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.5, mediante providencia de fecha 28 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: REVOCAR los numerales tercero, cuarto y quinto de la 
sentencia proferida el 27 de junio de 2014 por el Juzgado Primero 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja, y en su 
lugar se dispone que a título de indemnizatorio, la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN, deberá pagar a la demandante RUTH 
EMILSE CANO ROJAS el equivalente a los salarios y prestaciones 
dejados de percibir, descontando de ese monto las sumas que por 
cualquier concepto laboral, público o privado, dependiente o 
independiente, haya recibido la persona, condena que se limita a 
veinticuatro (24) meses de salario, de conformidad a lo dispuesto en la 
sentencia de unificación SU 556-2014. 

"SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 27 de 
junio de 2014 por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión 
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del Circuito Judicial de Tunja, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
de está providencia. 

TERCERO: Condenar en costas de segunda instancia a la parte 
demandada, por habérsele resuelto de manera desfavorable su 
apelación, teniendo en cuenta que se causaron y en la medida de su 
comprobación, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8 del Artículo 
365 del CGP. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 
suma de $ 2.457.373 que corresponde al 1% de las pretensiones de la 
demanda que suman ($ 245.737.343). 

QUINTO: Por la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto 
en primera instancia, liquídense las costas y las agencías en derecho, de 
acuerdo a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del C. G.P. 
(.--) 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por Secretaria 
fectúese la liquidación de costas procesales según lo ordenado por el Tribunal 
dministrativo de Boyacá. 
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Tunja, quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICACIÓN 
MEDIO DE CONTROL 

MARTHA LUCIA RINCÓN Y OTROS 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL. 
150013331-002 2009- 00034 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

I. 	ASUNTO 

Ha venido al despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.6 en providencia de fecha 14 
de septiembre de 2016, por medio de la cual revocó la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante la cual 
se negaron las pretensiones de la demanda. (1335-354) 

II. 	CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.GP, Obedézcase y cúmplase lo resuelto en 
providencia de fecha 14 de septiembre de 2016 (fls.335-354) del Tribunal Administrativo 
de Boyacá- Sala de Decisión No.6, por medio de la cual revocó la sentencia de primera 
instancia proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 
mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.6, mediante providencia de fecha 14 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 9 febrero de 2016 proferida por el Juzgado 
Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante la cual se negaron 
las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

SEGUNDO: DECLÁRASE la nulidad del Oficio No. 03686/ARPRE-GRUPE RAD. 
E0801-012245 de 14 de febrero de 2008, suscrito por el Jefe del grupo de 
Pensionados de la Policía Nacional, mediante el cual le negó a los demandantes el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente con ocasión de la muerte de 
su cónyuge y padre, esto es, del Agente Luis Gabriel , Leguizamón Juisa. 

TERCERO: CONDÉNASE a título de restablecimiento del derecho a la Nación-
Ministerio de Defensa-Policía Nacional, a reconocer y pagar a la señora Martha Lucía 
Rincón Ramírez y a Yeniffer Xiomara Leguizamón Rincón, Neyder Steven 
Leguizamón Rincón y Karen Tatiana Leguizamón Walteros en su condición de 
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cónyuge sobreviviente e hijos, del señor Luis Gabriel Leguizamón Juisa, una pensión 
de sobreviviente a partir del 24 de enero de 2005, en la forma prevista en la parte 
motiva de esta providencia, con los reajustes previstos en la ley. 

(..) 

CUARTO: DECLÁRASE la prescripción de las mesadas pensionales causadas con 
anterioridad al 24 de enero de 2005, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia. 

QUINTO: No se condena en costas ni en agencias en derecho por no encontrarse 
probadas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho de origen, previas 
las anotaciones del caso. 

SEGUNDO: : Ejecutoriado la presente providencia, expídase a costa de la parte 
i teresadal copia auténtica de las sentencias de primera y segunda instancia con la 

nstancia que presta mérito ejecutivo, con el fin de hacer efectivos los derechos 
reconocidos. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, por secretaria déjense 
s constancias y anotaciones de rigor. 

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Acuerdo No. PSAA16-10458 de 12 de febrero "Por el cual se actualizan los valores de Arancel Judicial de 
a Jurisdicción de lo contencioso Administrativo contemplados en los Acuerdos Nos. 2552 de 2004 y 
SAA08-4650 de 2008, y se incluyen nuevos servicios y tarifas" 
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Tunja, quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 	: ZULMA ANDREA SUAREZ BUSTACARA 

DEMANDADO 	: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RADICACIÓN 	: 150013331002 2012 00047 00 

ACCIÓN 	 : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

I. 	ASUNTO 

Ha venido al Despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 6, en providencia de 14 de 
septiembre de 2016, a través de la cual se revocó la providencia proferida el 3 de febrero 
de 2016 por este Despacho. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto en 
providencia de fecha 14 de septiembre de 2016 (fls. 154-171) del Tribunal Administrativo 
de Boyacá- Sala de Decisión No. 6. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 6, mediante providencia de fecha 14 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 3 de febrero de 2016, proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo Oral de Tunja, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones expuestas en esta 
providencia. 

TERCERO: No se condena en costas ni en agencias en derecho por no encontrarse 
probadas. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho de origen, previas las 
anotaciones del caso. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por Secretaría archívese 
el proceso dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Tunja, quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 	: LUIS EVELIO CHAVES 

DEMANDADO 	: MUNICIPIO DE PAEZ 

RADICACIÓN 	: 150013331002 2011 00165 00 

ACCIÓN 	 : REPARACIÓN DIRECTA 

1. 	ASUNTO 

Ha venido al Despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 6, en providencia de 12 de 
agosto de 2016, a través de la cual se revocó el numeral cuarto de la sentencia proferida el 
3 de febrero de 2016 por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Tunja, y confirmó en todo lo demás esta providencia. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto en 
providencia de fecha 12 de agosto de 2016 (fls. 296-317) del Tribunal Administrativo de 
Boyacá- Sala de Decisión No. 6. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 6, mediante providencia de fecha 12 de 
agosto de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia del 3 de febrero de 2016, 
proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. En su lugar se dispone lo 
siguiente: 

"CUARTO: CONDENAR al MUNICIPIO DE PÁEZ a pagar a favor del señor LUIS 
EVELIO CHA VEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.100.691 de Bogotá, 
los perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente por valor de ONCE 
MILLONES SETESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($11.784.987), por lo daños sufridos con ocasión al 
accidente de tránsito acaecido el 19 de noviembre de 2010." 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia del 3 de febrero de 2016, proferida 
por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante la cual se 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en 
esta providencia. 
TERCERO: No se condena en costas ni en agencias en derecho por no encontrarse 
probadas. 
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CUARTO: La sentencia se cumplirá dentro de los términos previstos en los artículos 176 y 
177 del C.C.A. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho de origen, previas las 
anotaciones del caso. 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, expídase a costa de la parte demandante copia 

aut tica de las sentencias de primera y segunda instancia, con la constancia de 

enc ntrarse debidamente ejecutoriadas, que es primera copia y que presta mérito ejecutivo, 

con I fin de hacer efectivos los derechos reconocidos. 

NO IFÍQUESE Y CÚMP 
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Tunja, quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 	MARÍA DEL CARMEN SEGURA DE AVILA 

DEMANDADO 	: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 

RADICACIÓN 	 150013331002 2010 00035 00 

ACCIÓN 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

i. 	ASUNTO 

Ha venido al Despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 5, en providencia de 9 de 
noviembre de 2016, a través de la cual se corrigió la sentencia proferida el 17 de septiembre 
de 2013 por la Sala de Descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá, M.P. Patricia 
Salamanca Gallo, en el sentido de indicar que la sentencia de primera instancia que se 
revoca es de fecha 30 de marzo de 2012. 

II. CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto en 
providencia de fecha 9 de noviembre de 2016 (fls. 141-143) del Tribunal Administrativo de 
Boyacá- Sala de Decisión No. 5. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No. 5, mediante providencia de fecha 9 de 
noviembre de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: NO acceder, por extemporaneidad, a la solicitud de aclaración de la 
sentencia proferida el 17 de septiembre de 2013 por la Sala de Descongestión del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, Magistrada Ponente: PATRICIA SALAMANCA GALLO. 

SEGUNDO: CORREGIR la sentencia proferida el día 17 de septiembre de 2013 por la Sala 
de Descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá, Magistrada Ponente: PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en el sentido de indicar que la sentencia de primera instancia que se 
REVOCA es de fecha 30 de marzo de 2012 (fls. 70 a 75). 

TERCERO: En firme ésta providencia, procédase al archivo del proceso dejando las 
anotaciones y constancias de rigor." 
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SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, expídase a costa de la parte demandante copia 
éntica de la providencia de fecha 9 de noviembre de 2016 proferida por el Tribunal 

inistrativo de Boyacá — Sala de Decisión No. 5. 

TIFÍQUESE Y CÚM • LASE, 

• 

• 

au 
Ad 
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Tunja, quince (15) de diciembre dos mil dieciséis (2016) 

DEMANDANTE 	: Ruth Emilse Cano Rojas 
DEMANDADO 	: Procuraduría General de la Nación 
RADICACIÓN 	: 150013333002 200603136 00 
ACCIÓN 	 : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

I. 	ASUNTO 

Ha venido al despacho con informe secretarial, para acatar lo ordenado por el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.5 en providencia de fecha 
28 de septiembre de 2016, mediante la cual se revocó el numeral tercero, cuarto y quinto 
y se confirmó en lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio de 2014, por el Juzgado 
Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del C.GP, Obedézcase y cúmplase lo resuelto 
en providencia de fecha 28 de septiembre de 2016 (fls.563-577) del Tribunal 
Administrativo de Boyacá- Sala de Decisión No. 5, mediante la cual se revocó el numeral 
tercero, cuarto y quinto y se confirmó en lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio 
de 2014, mediante la cual se revocó el numeral tercero, cuarto y quinto y se confirmó en 
lo demás, la sentencia proferida el 27 de junio de 2014, por el Juzgado Primero 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja (fl. 412-441) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.5, mediante providencia de fecha 28 de 
septiembre de 2016, por medio de la cual se dispuso: 

"PRIMERO: REVOCAR los numerales tercero, cuarto y quinto de la 
sentencia proferida el 27 de junio de 2014 por el Juzgado Primero 
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja, y en su 
lugar se dispone que a título de indemnizatorio, la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN, deberá pagar a la demandante RUTH 
EMILSE CANO ROJAS el equivalente a los salarios y prestaciones 
dejados de percibir, descontando de ese monto las sumas que por 
cualquier concepto laboral, público o privado, dependiente o 
independiente, haya recibido la persona, condena que se limita a 
veinticuatro (24) meses de salario, de conformidad a lo dispuesto en la 
sentencia de unificación SU 556-2014. 

"SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia proferida el 27 de 
junio de 2014 por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión 
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del Circuito Judicial de Tunja, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
de está providencia. 

TERCERO: Condenar en costas de segunda instancia a la parte 
demandada, por habérsele resuelto de manera desfavorable su 
apelación, teniendo en cuenta que se causaron y en la medida de su 
comprobación, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8 del Artículo 
365 del CGP. 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 
suma de $ 2.457.373 que corresponde al 1% de las pretensiones de la 
demanda que suman ($ 245.737.343). 

QUINTO: Por la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto 
en primera instancia, liquídense las costas y las agencias en derecho, de 
acuerdo a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del C. G. P. 
(-- 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por Secretaria 
ectúese la liquidación de costas procesales según lo ordenado por el Tribunal 
dministrativo de Boyacá. 

I? 
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